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Serán suscri lores forzosos á la Gaceta todos 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente 
pagando sn importe IOÍ que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias. ^¡.'t r^.p ni JÍ; nít ' í í 

(Xea¡ orden de aó de SetUmbr¿íde^t86x.) \ ^ 

. Z H Jí' i 8AJ?-I 8A'J HG ^OiO/.üTr.I5^I] 

Se declara texto oficial, y auténtico el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su origen, 
publicadas en la Gaceta de Manila, por tanto serán 
obligatorias en su cumplimiento. 

(Superior Deoreto de 20 de Febrero de 1861.) 

A 3(1 O p r M v 

GOBIERNO G E N E R A L D E FILIPINAS. 
Secretaria* 

Sección i.a 
El Excmo. Sr. Gobernador General, por acuerdo 

de esta fecha, se ha servido autorizar á Mr. Daniel 
Esrnsbau, para encargarse con el carácter de inte
rino de los despachos del Consulado de S. M. B. en 
fsta Capital, dorante la ausencia del propietario. 

Lo qne de órden de la expresada Superior auto
ridad, se publica en la Gacela oficial para general 
conocimiento. 

Manila, 26 de Febrero de 1895.—J. J . Bolívar. 

Parte militar. 
G O B I E R N O M I L I T A R . 

Servicio de la plaza para el dia 27 de Febrero 
de 1895. 

Parada y vigilancia Artillería y núm. 72.—Jefe 
de dia, el Teniente Coronel de Ingenieros, D . José 
González.—Imaginaria, el Comandante del núm. 72, 
D. Aniceto Giménez,—Hospital y provisiones, nú
mero 72.—2.o Capitán.—Vigilancia de á pié, 
íím. 72.—12 Teniente.—Paseo de enfermos nú-
fflero 72.—Música en la Luneta núm. 72. 

De órden de 8. E . — E l Comandante Sargento 
Mayor, interino Eduardo Moreno Esteller. 

Anuncios oficiales. 
REAL AUDIENCIA DE MANILA 

Secretaría. 
El Excmo. Sr, Presidente de esta Audiencia en 

Jaretes de esta fecha se ha servido nombrar Juez 
^ Pez del pueblo de Calasiao provincia de P*n-
^sinan, para el resto del bienio, á D. Vicente Gu-
''̂ rez en reemplazo de D. Joaquin Forteza que Im 
«Bunciado el cargo por haber sido nombrado Ca-

!. D Uiunicipal, y para suplente del de Dumar; n, 
tirito de la Paragoa á D. Juan Aba en reemplazo 

^ bienio anterior. 
«knila, 22 de Febrero de 1895—Geivasio Cruces 

INTENDENCIA GENERAL DE HACIENDA 
Sección de Impuestos Indirectos. 

p Negociado 2.0 
\ pD (íecre(0 de 14 üel actual, ha sido autonzr-.do 
f¿ l8Ilc'sco L;gó vecino de esta Ciudad p^ra rifar 
,. ODQbinaciÓD con el sorteo de la Real Lotería F -
Un/ ^ue teiDdra lugar eu el mes de Abril p r ó x i m o , 
por jrru8Se enganchado á dos cabalios, justipreciado 
D, j008 P^tos carroceros D. José Garchitorena y 
^ fti ^>â ern y los caballos por loa veterinarios 

¿¡"cardo Perrero y Gines Geis. 
^iiQarrua§e ha «¡do valorado en pfs. 400 y los 

8 ®n P ^ . 100 cada uno siendo depositario de 
li¿ ^objetos i>. Francisco R. dé la Cruz domic;-
4h e8ta CaPitaL 

rifa constará de doscientas papeletas eo^-
k\ Cient0 treiuta números correlativos cada 

precio de tres petos, entregándose por el 

depositario el expresado carrusg y caballos, al que 
presente la papelote que tenga l número igual al 
agraciado con el premio mayoi el referido sorteo. 

Manila, 22 de Febrero de 185.=P, O.—El Sub
intendente, M. Sastron. 3 

ADMINISTRACION DE HACENDA PUBLICA 
P R I N C I P A L D E M A U L A . . 

Cédulas personaes. 
Esta principal de mi cargo pote en conocimiento 

del público, que terminando el 31 de Marzo el plazo 
para la adquisición sin recargo le las cédulas de 
manifestación de riqueza, correspndiente al actual 
ejercicio, esíará abierto el negociado de la misma 
de 2 á 4 de la tarde todos los días, escepto los feria
dos, con objeto de facilitar la sdquisición de los 
mencionados documentos á las personas que por sus 
ocupaciones no puedan verificarlo en las horas or
dinarias de despacho. 

Manila, 25 de Febrero de 1895.—El Administra
dor, Tomás Pelayo. 3 

Clases Pasivas 
Los pensionistas que tienen consignado el pago 

de sus haberes por la Caja de esta Administración 
pueden presentarse á percibir la mensualidad co
rriente de ocho á once do la mañana en los dias y 
por el órden que á continuación se expresan. 

Dia l . o de Marzo venidero: Jubilados, Cesantes, 
Montepío de Gracia, y Retirados del Resguardo de 
Hacienda. 

Dia 2 y 4 de id: Montepío Civil. 
Dia 5 y 6 de id: Id . Militar. 
En la inteligencia que serán baja en las nóminas 

las partidas de los que no se presenten en dichos 
dias y alta en la del siguientes mes. 

Manila, 23 de Febrero de 1895.=Tomá8 Pelayo 

ADMINISTRACION GRAL. DE COMUNICACIONES 
D E L A S I S L A S F I L I P I N A S . 

El Excmo. Sr. Gobernador General, por acuerdo 
fecha 18 del actual, se ha servido disponer que á 
partir de la expedición postal inmediata del mes de 
Abril próximo venidero, toquen en Korror (Carolinas 
Occidentales) tamo á la ida como al regreso, los Va
pores-correos marítimos de la línea de Manila á Ma
rianas y Ambas Carolinas. 

Lo que se anuncia al publico para su conoci
miento. 

Manila, 22 de Febrero de 1895. — R. Rey. 

COMISARIA INTERVENCION DEL HOSPITAL 
D E MARINA E N CAÑACAO. 

Con superior apiobación del Excmo. Sr. Coman
dante de éste Apostadero y Escuadra, se anuncia a! 
público, que ei 18 de Marzo próximo á las 10 en 
pnnto de su mañana, se sacará á2.o concurso público, 
el urgente suministro de los efectos, ropas y uten
silios necesarios en este Hospital, en reemplazo de 
los inutilizados durante el l .er trimestre de 1894 93 
con estricta sujeción, al anuncio, pliego de condi
ciones y relación valorada insertos en la Gaceta de 
Manilat núm 5 de fecha 5 de Enero último. 

Oañacao á 23 de Feorero de 1895.—Domingo León 
Boado. 

ADMINISTRACION DE LA ADUANA DE MANILA. 
El dia 4 de Marzo próximo venidero á las nueve 

en punto de su mañana y en el local que ocupa 
esta Aduana se venderán en pública subasta bajo 
el tipo de su respectivo avalúo en progresión ascen
dente los efectos siguientes. 

10 bultos conteniendo en junto 264 k.s peso neto 
anzuelos valorados en pfs. 435*60 á razón de pesos 
1'65 k.s 3 

Manila. 25 de Febrero de 1895.=EQr¡que Pintó. 

"LA. ELECTRICISTA.*4 
Por acuerdo de la Junta Directiva y de confor

midad con el art. 20 de los estatutos Sociales se 
convoca á los Sres. accionistas á Junta general or
dinaria para el Viernes 29 de Marzo á las cinco y 
media de la tarde en las oficinas de la Sociedad, 
caizada de S. Sebastian núm. 6. 

Según el art. 21 de los estatutos la Junta gene
ral se constituirá el dia designado con los accionis
tas concurrentes, cualquiera sea su número y la 
cuantía de las acciones que represente. 

Según el art. 22 de lo? mismos estatutos el dere
cho de asistencia á las Juntas generales lo constitu
yen la posesión de cuarenta acciones ó más y el 
depósito de estas en las cajas de la Sociedad, efec
tuado antes de la celebración de la Junta. 

Los sécios que individualmente no posean cuarenta 
acciones, podrán reunirse, completando dicho número 
de acciones y confiando la representación á uno 
de ellos. 

Manila, 25 de Febrero de 1895.—El Secretario, 
José Moreno Lacalle.-=El Presidente, G. Tuason.= 
Por La Electricista.—El Administrador, B. Martí. 

EJERCITO Y CAPITANIA GENERAL 
D E F I L I P I N A S E . M . G . 

Habiéndo pasado á la situación de retirado el 
Músico Mayor del Regimiento de Línea Iberia 
núm. 69, de guarnición en Parang-Parang y de
biéndose proveer la vacante que con tal motivo re
sulta, por oposición, con arreglo á las prescripciones 
del Reglamento para la organización de las músicas 
y charangas militares, aprobado por Real órden de 
7 de Agosto de 1875 y de la Real órden de 28 de 
Marzo de 1882, se hace saber al público; á fia de 
que los que deeéea tomar parte en el concurso, lo 
soliciten por medio de instancia dirigida al Ecxmo. 
Sr. General Subinspector de las Armas generales, en 
el término de 30 dias, contados desde la publica 
ción de este anuncio y se encuentren en el Guarte 
de la Luneta el dia y hora que dicha autoridad se
ñale con objeto de sufrir el exámen reglamentario 

D. O. de S. B.—E1 General Jefe de E. M. G.— 
P. A.—El Coronel 2.o Jefe. José Marina. 

INSTITUTO CENTRAL DE VACUNACION. 
En las sesiones públicas correspondientes ai Martes, 

Jueves y Sábado de la semana próxima dias 26 y 28 del 
actual y 2 del mes siguiente de 8 á I I de la mañana se 
inocu'ará la vacuna, en ests Instituto, directaonente de 
la t rnera el priccero y s gundo dia y de brazo á brazo 
el féretro. 

L ) que se anuncia en la Gaceta eñeial para general 
conocimiento del público. 

Mamld, 23 de Febrero de 1895.—El Director, Dr. S. 
Remóo. 
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CONSEJO D E ADMINISTRACION D E L A S I S L A S F I L ' P I N A 
ESTADO de los asuntos despachados durante ei año próximo pasado de 94 

y de los que han quedado pendientes de consulta que se remite al Gobno 
General para su publicación en la Gaceta de esta Capital, con arreg á 
lo dispuesto en el art. 97 del Reglamento para el régimen interior déte 
Cuerpo Consultivo. 

(Se concluirá) 

Número 
de 

esped.s 

Niímero 
de 

esped.s 

13260 

13261 

13262 

13263 

13264 

13265 

Fecha 
de 

su entrada 

lODic. 94 

10 id. id 

10 id. id 

10 id. id 

10 id. id. 

10 id. id, 

.3266 

13267 

10 id. id. 

18 id. id. 

OBJETO DEL MISMO 

Crédito supletorio de 
pfs. 90 00 para alquile
res de las casas que ocu
pan las Escuelas de am
bos sexos del pueblo de 
Asingan Pangasinan. . 
ReclamacioQ de haberes 

de la Maestra de niñas 
del pueblo de Pura en 
Tarlac. 

Crédito supletorio de 
pfs. 382,62 para manu 
tención de presos solici
tado por el Gobernador 
P. M. de Negros Orien
tal. 

Pago de haberes de 
los Ayudantes de Escue
las de llocos Sur corres
pondientes al ejercicio de 
1893 94. 

Crédito de 90 pesos 
para alquileres de casa 
Hscuela de niñas del pue
blo de San Jacinto en 
Paijgasinan. 

Concesión de un cré
dito de pfs. 960 para pa» 
go de haberes de Ayu
dantes de Escuelas de 
ambos sexos en Bulacan. 
Problema monetario. 

Comunicación del Ex
celentísimo Sr. Goberna
dor genera! referente al 
problema monetario y de 
cambios. 

Concesión de un cré
dito extraordinario, adi
cional á la Sección 7 a 
de los presupuestos ge
nerales en ejercicio im
portante 480 pesos para 
alquileres de la casa que 
ocupan las oficinas de !& 
inspección general de 

Sr. Consejero 
Ponente á 

quien le ha co
rrespondido 

Ossorio. 

Millan, 

Ossorio. 

Fecha 
de 

su despacho Observadas 

22 Dic. id. 

7 E.o 95 

13268 

Fe-ha 
es 

su eitrada OBJETO DEL MISMO 

Sr. Consejero 
Ponente á 

quien le ha co
rrespondido 

13269 

Fecha 
de 

su despacho Observado^ 

r 
13270 

Ossorio. 

Millan. 

Ossorio. 

Mi l ian . 

22 Die.94 

7 E.o 95 

22 Dic, id. 

• í! 

a» cv * 

7 E.o 95 

Comisan. 24 Dic' 

13272 

13273 

29 id. id, 

29 id. id 

29 id. id 

Beneficencia y Sanidad 
de estas Islas. . Ossorio. 

18 Dic. 94 Pago de alquileres de 
casa habitación de la 
Maestra de instrucción 
primaria que fué de la 
Escuela de niñas de Sto. 
Tomás en Union D.a Cán
dida de los Santos. . Millan. 

18 id. id. Concesión de un cré
dito de 288 pesos para 
sueldos de »os Ayudan
tes de Escuelas de am
bos sexos de la Cabecera 
de Dapitao. 

21 id. id. Espediente promovido 
por la Intendencia gene
ral de Hacienda sobre 
competencia de jurisdic
ción con el Juzgado de 
í .a instancia de Intra
muros acerca del modo 
y forma de llevar á cabo 
ei recuento de los valo
res de la Tesorería Cen
tral, con motivo del des
falco ocurrido en la 
misma. . Millan: 

13271 29 id. id . Crédito de 72 pesos 
para satisfacer los alqui
leres de la casa que 
ocupa la Maestra de ni
ñas de Cabangan en 
Zúmbales. . Ossorio. 

Id. de 72 pesos para 
alquileres de casa habi
tación de la Maestra de 
Üasol en Zambales, . Millan. 

Id. de 75 peses para 
pago de los alquileres 
que se adeudan de la 
casa que ocupa el T r i 
b u n a ! do L o o o o n R o m -
blon. 

13274 29 id . id Diferencia de sueldos 
que reclama la Maestra 
de niñas de Tamontaca 
D.a ipriana Martin du
rante el ejercicio de 1892. ü 

13275 29 id. id. Informe sobre el De
creto del Excmo. é lltmo. 
Sr. Arzobispo, sobre 
bautismos de chinos. , 

22 E.o 95 

7 id. id. 

J o 

22 Dic. 94 

7 E.o 95 

19 id. id. 

7 id. id. 

Ossorio. j l 9 id. id. 

7 id, id, 

7 i d . id. 

R E S U M E N 

Asuntos que han entrado. . . . 221 
Idem despachados . 212 

Qíipdan Deodientps 9 

ten 

ele 
las 
(Til 
] 

sor 
S e l l 
de 

E 

eo 
tari 
ia r 
plaz 

esta 

pied 
adei 
para 
peri( 

).a 

DOQ 

) 
) 
> 

Manila, l .o de Febrero de 1895.—Si secretario, 
Cárlos Oavestany.—V,o B.o—Ei Presidente, Ignacio 
Tudela, 

UNIVERSIDAD DE STO. TOMAS DE MANILA. 
Se anuncia por disposición del M. R. P. Rector 

y Cancelario que la matrícula de Cirujano Ministran, 
tes ó Practicantes de Medicina id. de Farmacia y 
Matronas ó Parteras estará abierta los quince pri
meros dias del mes de Mn-zo próximo. 

Practicantes de Medicina. 
Todo el que desee cursar la expresada enseñanza 

y obtener el título correspondiente deberá sujetarse 
á los estudios y reglas entre los cuales se ven los 
siguientes. 

Para ingresar en la indicada enseñanza deberán 
haber cumplido 18 años y ser de buenas costumbres. 

El primer extremo se probará con la exhibición 
de la fé de Bautismo y el segundo con un certifi
cado espedido por el Capitán Municipal con Visto 
Bueno del Cura Párroco. 

Deberán probar además mediante un exámen sa
ber leer y escribir el castellano, las cuatro reglas de 

Aritmética con el conocimiento del sistema métrico 
decimal y Doctrina Cristiana. 

Dicho examen por disposición del M. R. P. Rector 
se verificará ante el Catedrático Sr. D. José Antelo. 

La enseñanza se dará en.dos años divididos en 
cuatre semestres. 

Las clases será a diarias y se darán en el Colegio 
de San Joséjlas teorías, en el Hospital de San Juan 
de Dios las prácticas que lo exijan. 

Los derechos de la matrícula serán de tres pesos 
por matrícula en cada uno de los cuatro semestres 
en dos plazos mitad al inscribirse en la matrícula 
y otra mitad al mediar el curso y tres pesos por 
derechos de exámen. 

Practicantes de Farmacia. 
Las que deseen ingresar en ella deberán sujetarse 

á los estudios y reglas prescritas en el reglamento 
entre los cuales se hallen los siguientes. 

Sabrán leer y escribir correctamente la lengua 

on castellana, probado conocer el catecismo de la ^ ' 
trina cristiana. 

Sufrirán un exámen prévio que abrazará lasc ÍBIK 

5 

\ 0 

d a * 
Por 

biD 

tro reglas elementales de aritmética números 
ménades, pesas y medidas usuales y sistema DÍ1 
decimal. 

Ser mayores de 18 años y de buena c.onuu¡k)! 
acompañando al efecto fé de bautismo y certifica ^ 
de la principalia del pueblo de su naturaleza 6 
en que residan los últimos dos años, visados p0 
M. R. Cura Párroco. « 

El exámen preparatorio se verificarán ante el 
fesor de la escuela Sr. D. Tomás Torres. 

La enseñanza se dará en cuatro semestres 
Los alumnos abonarán en concepto de &Q*®$ 

tres pesos por matrícula en cada uno de los c . 
semestres en dos plazos, mitad al inscribirá0 
matrícula y otra nrtad al mediar el corso t 
pesos por derechos de exámen. 

tendrá lugar ea Las clases serán 

a 

% 
0 
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cáteJraS de la facultad, en el Real Colegio de Sao 

iosé' Matronas. 
EQ el Reglamento para la organización y régimen 

, \a Pfloresada escuela se encuentra entre otros el 
giguiente art 4 .o 

los requisitos que se exijiran á los que deseen 
trieularse en los estudios de Parteras son. 

Haber cumplida 20 años de edad. 
Ser casada ó viuda. l.o 

.2.0 k'a casada necesita autorización por escrito de su 
«jírido. 

3 o justificar con Ja certificación de su Párroco 
(eoer buena vida y costumbre. 

4.0 Saber con aprovechamiento la 1.a easeñanza 
elemental esto és hablar leer jy escribir en castellano 
jal cuatro primeras reglas de Aritmética y la Doc
ena Cristiana, 

gl examen de ingreso ee verificará ante el Profe
sor de la escuela Sr. D. José L. de Irastorza, San 
Sebastian núm. 45 y la matrícula en ta Secretaria 
de la Uuiversidad. 

La enseñanza para las Parteras és gratis. 
Secretaría, 22 de Febrero de 1895.—El Secreta

rio general, Licenciado Blas C. Alcua3,=V,o B.o— 
gl Rector, Fr. Santiago Payá. 

JUNTA DE OBRAS DE PUERTO DE MANILA, 
por acuerdo del Excmo. Sr, Gebernador General 
8 de Enero próximo pasado, ha sido aprobado 

el expediente instruido por la Dirección facultativa 
las obras confiadas á esta Junta para llevar á 

abo las expropiaciones necesarias al ensanche de 
muelles ó andenes de la segunda Sección del 

Estero de Binondo, de esta Capital. 
EQ BU consecuencia y con arreglo á lo prevenido 

to la legislación vigente en la materia, los propie
tarios que acontinuación se expresan á quienes afecta 

referida expropiación, pueden presentarse, en el 
plazo de 15 días á contar del último de la pubüca-
CH5D en la Gaceta oficial de este anuncio, en las 

inas de la Secretaría-Contaduría de esta Junta, 
establecidas en el edificio de la Playa de Santa Lucia 
oy Paseo de María Cristina), de nueve á doce 
i la mañana y ae cuatro á seis de la tarde, todos 
8 días no feriados, exhibiendo los títulos de pro

piedad y justificativos de su personalidad legal, 
ídemás de su cédula personal correspondiente, 
jara poder percibir el importe dé las tasaciones 
periciales que respectivamente les corresponden, 
según la relación que sigue: 
Don José María Tuason y Compañía., pfs. 9.751'51 

José Soriano (representado por 
D, Juan Reyes). 

José Soriano y Reyes (id. id.) . 
^ Maria Garrido y D.a Concepción 

Negrado. 
» Mómca López viuda de Ripoll. . 

. * Januaria Lim. 
^ José Soriano y Reyes (represen

tado por D. Juan Reyes.) 
Id. id. (id. id.) 
Vicente R. Sy-Quia. 
Evaristo Batí le. 
Sotera Borromeo. 
Teodorica de Ocampo. 
Luisa Li-Ohanco. 

enores de_ Fernandez (representados 
por D. José Martínez Rivas). 

fiaviana Alcántara, heredera de 
l>. Clemente Alcántara. 

^ José Martínez Rivas. 
J Cataüno Arevalo. 

ies de Fernandez (representados 
Don T>P0r ^ Jo8é Martínez .Rivas. . 
\ r170aendo Acuña. 
I1 Aelesforo Chuidian. 

fe - Reye8-

4.272 99 
3.516 46 

6 i2 02 
460,90 
426*44 

319'40 
203'03 
3054 29 

2.718,29 
4.503 65 
3 954 11 
3 081 53 

1.923452 

4 371<56 
1.26855 

398'36 
iQlJl|• 

C V 0 ^ » Inchausti. 
hleriano Pantoja. 

fcTo8 de Don Pa^icio Reyes. 
/ Cri8anta Jongco. 
i Pantacgco, 
, ^Uia Iparraguirre. 

oâ  Tuason. 
Daría Butter (representada por en 

0 

00 José Doneland.) 
£ • 1 9 de Peürero de 1895.—E! 
reaio Riudavets. 

. 4.92964 
744'8i 

» L. l78, i í 
» 41507 
» 3.558 72 

> 2 098'36 
» 7.239 80 

109,69 
. 3.860,39 
» 3.737l13 
» 6.561-83 

» 191456 
Presidente, 

2 

Relación de las fincas que haos expropiarse para 
ia ejecución de las obras denejora de la 2.a 
Sección del estero de Binondc cuyo pago, con 
arreglo á la tasación aprobad por el Excmo. Se
ñor Gobernador general en Ble Eaero de 1895, 
se retiene á disposición de IsAdministración de 
Hacienda pública de esta proincia, según provi
dencia de fecha 18 de Enero e 1894, para res-
pender de atrasos con el Teso), por contribución 
urbana. 

a 'H 
Designación de la ñnca. 

20 

25 

34 

40 

n 
3 

Gasa n.o 10 de la 
plaza de Galderoo. 

Casa n.o 1 4 de la 
plazade Calderón. 

Üasa n.o 1 5 de la 
calle de Jólo. 

Casa en el solar 
n.o 12 del Callejón 
de Pereira. 

Oasa n.o 14 de la 
calle de Fundidor. 

Casa n.o 3 de la ca
lle de Jabonero. . 

Nombre d propietario 
ó de su reresentante. 

D.a üobres S Í U -
cheziuda de 
Cotoí. 

0. Igoaio Lagu
na. 

Hijos é D. J. 
Tuasoi. 

Importe 
de la 

tasación 

Pesos 

( m a m / o>; 
O.aMiralsdro. 154 50 
áres. J,Vl. Tua-

3500 71 

336*20 

318S'67 

son yComp.a. 
D.a Vic.a Ipar-

raguiire viada 
de Esialera. . 

Suma. 

1537 17 

2917'12 
11634^? 

Lo que se anuncia porm^dio (e penóiico ofljiai 
para conocimiento de los interesacos. 

Manila, 19 de Febrero de 1893.—El Presideate, 
P. O., Pedro Riudavets. 
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INSPECCION GENERA.L DB MONTES 

Instancias óbrantes en la Junta Provincial se^ua 
relación remitida por el Presidente de dichajuota 
en 15 de Octubre último. 

J A 8 3 Pueblo de Santo Tomás. 
• Nombre de los interesados. Nombre de los interesados. 

D. Juan Montecillo. D, Martin Vilorta. 
Juan Mautü. Mariano Mantepar, 
Juan Villegas. 

.«¿oí 

Juliana Manco, 
Juan Laurel. 
Juan Mal veda. 
Juan Maligali». 
Joaquín Maoilangin, 
JUHU Mabilangan. 
Juna M. iAar. 
Juan Malipol. 
Juan de Torres. 
Juan Angeles. 
Juan Malijan. 
Juan Balito. 
Juan Villegas. 
Ju-m Medalla. 
Leonardo Saiago. 
Lucio Tolentino. 
Licepía Meil, 
Lorenzo Dimayuga j 

otro. 
Licerio Melaños, 
Lorenzo Hernández. 
Lino Mijares. 
León Morales, 
Lázaro M ilijao. 
Leoncio >VIaua. 
León Majares. 
Lope Malolos. 
Lúeas Caponpon. 
Lúeas Peiapil. 
Lorenza Mirajas. 
Luis Vaneta. 
Licerio Caponpon, 
L ile Ziparero. 
Leonardo Manzanero 
Leonardo Villegas. 
Luoiaaa Reyeaa. 
Licerio M^laño. 
Liberato Tatapalla. 
León Villegas, 
Liberato Tapalla. 
Lorenzo Meer. 
Leonardo Mariquít. 
L-on de Cnaves. 
H)l misnao. 
Leo a Evangelista. 
Modesto Nazaret, 
Maria io Castillo. 
Máximo Angeles: 
María Velazco. 
Mariano Lot, 
Mariano Jaurigue. 
Mauricio Sánchez. 
Miguel Alas Cenón. 

Matías Collantes. 
Mariano Villegas. 

B « V Í * Martín Pedroso. 
Máximo Caujtn. 
María Angetes. 
Marcelo R >ca8. 
Magdalena Navarra*. 
Molesto Mudalia. 
María Tapia. 
Mateo Millar. 
Mariano jarpella. 
María Pedrasa. 
Mariano Villanueva. 
Miuricio Üidaiia. 
Martina Ne/re. 
Mariano Vulanueva* 
Matías Jol aat-js 
Magdalena M^uto. 
Matías Ooilantes. 
Macario M^bniongaa» 
Matías Coliantes.. 
Melecio Ceotmo. 
María Capona. 
Mariano Milolos. 
Mariano Na/os, 
Mateo Maroques. 
Mariano Tolentino^ 
Melecio M aapascua* 
Manuel Mjdaila. 
Mariano áulera. 
Mariano Mmgabot. 
^anuela Reyno, 
Magdalena M^uto. 
^•anaao Lantiag, 

odesto Medalla, 
iguel M^laquit. M 

m. 
M 

árcelo V^vaa. 
ariano 'Vlauro, 

Mariano Nara. 
izar ía vS^looié. 
Marcos N ^ra. 
María Malasimbo, 
María D1as. 
Minico Malupeng. 
Maximiano Manila. 
M »riano Baaazar. 
Manuel Castmlo. 
M>.ría del Valle. , 
Martin Mediarito. 
Martin Villegas. 
Mariano Meliarito, 

^Mariano Milán. 
-Miguel Carasga. 

(Se continuará.) 

GOBIERNO CIVIL DE L ^ PROVINCIA 
D E LA. L A G U N A . 

Hallándose depositado en el Tribunal de esta Ca
becera un carabao castrado con marca, se anun
cia al püb ico para que por el réi-oa no de treinta 
días contados desde el 12 del actual se presenten á 
reclamarlo en este Grobierno los que se conaidíre-
dueño de dicho animal con bs documentos justifi
cativos de propiedad, en la inteligeacia de qua pa
sado dicho plazo sin que nadie haya delucido su 
acción se procederá á lo que hubiere lugar. 

Santa Cruz, 22 de Febrero de 1895.—El Marquéz 
de Soller. 

GOBIERNO CIVIL OB BITA.N(JAS. 
Hallándose depositado en el Tnbuaal de esta 

Cabecera un caballo de pelo bayo cocido suelto sm 
dueño conocido en el barrio de Mojón c)u>rehea-
ción de Bauan de esta provincia, destrozando sem
brados do utílíáad, se anuncia ai pú >i oo para 
que, por el término de 30 días coatalos desde esta 
fecha, se presente en este Gobierno el q ie se con
sidere duefio de dicho animal á reclamano con IOÍ 
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^oioenío i ^stiicatiTÓt dé propiedad, ev lá inte-
UgeBCia de que paeado dicho plazo SID que nadie 
i^ya deducido «Q acción a» procede» á lo que h«-

. BattBgsB, 22 de Febrero de 1895.—A. D. Valde*. 

FROVISORATO Y VICARIA GENERAL 
D E L ARZOBISPADO D E MANILA. 

™ providencia de esta fecha, dictada en e! es -
ludiente de su raíon por el Htmo, Sr, Provisor y 
Jaea de Capellanías del Araobiapado, se matodk 
•»car á pública subasta para el dia Viérnes 22 
« e Marzo entrante, á las once en ponto dé la ma-
fiaoa, en los estrados dé este Tribunal Eclesiástico, el 
arrendamiento de las tierras situadas en el lugar 
«Éenominado Ligas, del pueblo de Santa Isabel de ia 
provincia de Bulacan, pertenecientes á la Capellanía 
fundada por l>. Pablo Santiago Tiongson y Compa
saros, con arreglo al pliego de condiciones que desoe 
«sta fecha ee halla de manifiesto en ef oficio de mi 
«algo. 

Manila, 25 de Febrero de 1895.—Cuyugan. 

27 d.Febrero de Tfté5 Gaceta de Manila.—Núm. 58 

Edictos, 
lDr« Cannto Solidor y / p a ñ i , teutigo actaaño del Juzgado de Paz 

<Ifc este distrito de Quiapo. 
J ín virtud de ia providencia dictada[por el Sr Juez de Paz de este 

misino Distrito en el juicio verbal civil seguido en este Juzgado por 
D. Amelio Carcía Gavieres contra Isidro Garagay sobre cantidad de 
pesos, í e ha aeoidado la venta en pública subasta de los bieces qoe 
á centinuación se expresarán, tmbargado» á este último bajo el tipo 
er «jue están avaluados en progresión ascendente. 

Una cárromaia de cajón con sus correspondientes faroles 
y }ína»niciones avaluada en , pfs. i6'oo 

Tres Caballos de diferentes pelos avaluada en . > 19 co 
E l remate tendrá lugar el 28 del actual á j l a u cuatro en punto 

«!e i » tfide en les esfndos de este Juzgado sito tn la calle de 
¡Dohimbayan núm. 38 del arrabal de Sta. Cruz previniendo á los l i -
riisdorcs que no se «emitirá que no cubra las dos tecetas partes 
*Jel avalúo practicudo y el depósito del diez por ciento. 

Ju ígado de Paz de Quiapo 22 de Febrero de 1895 —El Secietaiio, 
Canuto Solidos.—V.o B.o, E l Juez de Paz, G. Rodríguez. 

E n virtud de providencia dictada en el dia de hoy por el Señor 
í ) . Rosendo Rufasta de Requesens. Juez de Paz é interino de pri-
ttiera instancia del distrito de Tondo de esta Capital en la cauea cri-
rairal núm. 3.410 que se sigue contra el chino Sy-Patco (a) Putya 
conocido por Sy-Psco y otios más por asesinato frustrado, se citan 
|jOr medió del presente edicto á las mujeres Tomasa José Esperanza 
y Simeona Esperanza que han sido vecinas del arrabal de Binondo y 
«tt calle de San Kicolás núm. 20 duplicado para que dentro del tér
mino dé 9 dias comparezcan en este Juzgado sito en la calle de 
Salinas nfim. 18 del arrabal de Tondo á fin de que presten las opor
tunas declaraciones en la mencionada canea, apercibidas que de no 
•verificarlo las parará el perjuicio que en derecho haya lugar, 

Manila, 22 de lebrero de 1895. —El Escribano, P. Antonio Mar-
linez.—V.o B.o—Rufasta. 

Den José María de Larcdo y Ordeño, Juez de Faz en prepiecad é 
interico de l.a intancia del distrito de Binondo. 
Por el presente cito, llamo y empiezo á las prccessdEs ai sen-

tes Aiadeta Frt.nc¡sco, soltera de 14 íño; de edad, natural y vecina 
*le Binondo ce profesión doméstica hija de Lorenzo y de Peno-a 
fó^rnandez, no sabe leer ni tener apodo alguno y Eufemia Lino 
soltera de 14 tfios de edad natural de Malabon Gr.-nde provincia 
-de Cavile hija de Pedio y de Anasiasia Salinas, pura que en el 
téiminc de 30 dias á centar desde la publicación de este tdicio 
en la Gaceta cílcial se presenten a este Juzgado á los efectos 
Oportunos en la causa nvm. 7759 que ins i c jo centra las muñías 
por turto den estico apeicibiéndoles de qte si r.o lo h cier>n 
tkn t io de dicho plazo se les parer£n los perjuicios que en deitcho 
hubiere lugar. 

Juzgado de Binondo 22 de Febrero de 1895,—í0£é M.a de Laitdo 
y Oidcfio. —Ante mi, Agapito Oloris. 

Por providencia del Sr. Juez de l.a instancia del distrito de E i -
rondo dicttc'a en esta fecha en la causa núm 7441 seguida en este 
Juzgado contra Andrea Nepc muceno por burlo ceméstico, fe cita 
llxma y emplaza á dicha piccessda para que en el léimino de 9 
dias centados desde la publicación de este edicto, comparezca en este 
Jusgedo sitó en la calle ¿e Izquierdo núm. 5 del arrsbal de Trozo, 
para notificarle de la Real sentencia dictada en la referida causa aper
cibido que de no verificarlo en el téimino prefijado le paiaián los 
perjuicios que en deiecho hubiere lugar. 

Juzgado de xai instancia de Bincndo, 20 de Febiero de i f g s — 
E . Cañedo. 

For providencia del Sr. Juez de l .a instancia del distrito de 
Binondo dicte da «n la causa i.úir. 7784 qne se si^ue, se cita y Ikma 
al chino ausente Ong-Giopong, qve vivía en la tienda núm 28 
«le la calle del Rosario del arrabal de l i r o n d o para que p( r el 
t€rmino de 9 dias á contar desde la publicación de este edicto 
en la Gacela oficial se presente t n el Juzgado Bita en la calle del 
General Izquierdo núm. S del arrabal de Trozo á los efeclcs (por
til los en la expiestda causa, *peicibiéidolé de que si denuo de 
*dicho plazo no lo hiciera le paraián los perjuicios que en deiecho 
Jttibiere lugar. 

Juzgado de Binondo 23 de Febrero de 1895.—Agapito Oloiis. -
l ) o n Basilio Regalado ífapa Juez de l.a instancia en propiedsd d* la 

provincia de Cagaysn aclutndo con t i iufraicriio Escribtno de que 
<14 fé. ' 

^ *' P«sente cito, Ikmo y «aplazo al procesado ausente 
T < m á s Magumun natural y vecino de ena cabecera, cuyas demás 
citcurstfnci; s personales se ign'ran. pwa que dtntio cel ténrino 
<!« 3© días á contar desde la publicación de este edicto en a í^ceia 
•oficial de Manila c<mparezca en este luzgaflf. á centestar los cargos 
qw» cetra él resulta en la oa t a núm 64 seguida eont-a el mismo 
?»or huito, ípcicibiéndole qae de no faiccilo deniro del lérmine ic&a-

lado se seguirá la cama a arregló á derecho parándoles los per
juicios que hubiere lagar c derecho 

Dado en la casa Juzgad de I .a instancia de Cagayan en Tugue-
gano 13 de Febrero'de 95.—Basilio Regalado.—Ante mi, Faus
tino Mananis. 

Por el presente edicto to, llamo y emplazo á los testigos au
sentes Marcos Robles y hiterio Vidad vecinos de Bauna el 1 o 
y de Bacarra el último de. provi cia de llocos Norte par a que por 
el término de 9 dias á cotr desde la publicación del presente en 
la Gaceta oficial de Manil comparezca en este Juzgado a prestar 
declaración en la causa nn. 1899 seguida contar Emigdio Pagu-
rugan por robo, apercibiéioles que de no hacerlo dentro del tér. 
m!ñ.0 . P^fijado se contiiará la sustanciación de dicha causa 
en su ausencia, parándofc los perjuicios que en derecho haya 
lugar. 

Dado en la casa Juz>do de primera instancia de Cagayan 
eo Tngúegarao 13 de Ferero de 1895.—Basilio Regalado.—Por 
mandbdo de su Sría , Fastmo Mananis. 

Don Ricardo Pavón y Rostes Juez de l.a instancia de este distrito 
de Nueva Ecija. 

Por el presente cito hmo y emplazo al ofendido ausente Ma
riano Bautista cuyo paradet se ignon , natural de Pasig (Manila) ve
cino qne fué del pueblo deSantor de esta provincia, para que den
tro del término de nueve cks contados desde la inserción de este 
edicto en la Gaceta oficia de Manila, se presente en este Juzgado 
á declarar en la causa núr 4656 que contra Tomás Sarmiento y 
otios, estoy instruyendo po robo en cuadrilla bajo apercibimiento que 
de no verificarlo sustancias y fallaré dicha causa sin tener que oirle 
de nuevo. 

Dado en San Isidro 22 le Febrero de 1895%—Ricardo Pavón.— 
Ante mi. , Francisco Villaias. 

Don José M.a Gutiérrez Répide Juez de l .a intancia en propie
dad de esta provincia le Tarlae. 

Por el presente cito Lamo y emplazo al procesado Cornelio 
Bautista casado de 37 aios de edad natural de Badoc provincia 
de llocos Norte y vecim de Moneada de esta de Tarlae y de 
oficio labrador para que v>i ei término de treinta dias contados 
desde ia inserción de ese edicto en la Gaceta de Manila, se 
presente en este Juzgacb para los efectos de la causa núm. 
2217 seguida contra el nismo y otros por hurto; apercibido que 
de no hacerlo se le dclarará contumaz y rebelde parándole los 
perjuicios censiguientts. 

Dado en Tarlae á 22 ie Febrero de 1895.—José M.a Gutiérrez.— 
Por mandado de tu Sria, Gabino la,ma benito Navieio». 

Don Vicente de Osma y Caraizabal Juez de l.a instancia de esta pro
vincia de llocos Norte. 

For el presente edicto, cito y llamo á les ausentes Severino La-
mug y ( omelio Gaspar anbos vecinos de esta Cabecera y cundrilleros 
que han sido del Tribund de la mitma para que por el término de 
1$ dias á contar deíde ia publicación del préseme edicto se presente 
en este Juzgado á declarar en la causa núm. 49 qne se instruye por 
denuncia de los mismos sobre atentado apercibido que de no hacerlo 
dentro de dicho plazo lespararán los perjuicios que en derecho haya 
lugar. 

Dado en Laoag á 1 o de Febrero de 1895.—Vicente de Osma 
= P o r mandado de su Sría., Julio Agcaoili. 

posición para responder á los cargos que les resulten en U 
cionada eausa que por tal motivo me hallo instruyendo por el J 
li to ya mencionado bajo apercibimiento, que si no comparecen 
declarado en rebeldía parándoles los perjuicios que haya lug,r> 'M 

A su ve* en nombre de S. M el Rey (q. D. g. exhorto , J 
quiero á todas las autoridadea tanto civiles como militares p%r» q. 
practiquen activas diligencias en busca de los referidos descoaocj^ 
y caso de ser habidos los pondrán á mi disposición con las ^ 
ridadea debidas pues asi lo tengo acordado en diligencia de este ^ 

Dado en llagan á los i o dias del mes de Febrero de 1895.^ 
Capitán Juez Instructor, Ventura Alvares. 

Don Federico Chuny Pcrelló, Capitán da la P. M. del Regimientos 
Línea Mindanao núm. 71 Juez Instructor del expediente com,, 
el soldado Regino Pulma por exedido de licencia por onferm0 

Por el presente segundo edicto llamo cito, y emplazo al J 
dado Regino Palma Duma hijo de Silvino y de Dionisia ni 
de Mangalang provincia de Leyte cuyas señas personales Son ^ 
siguientes pelo, cejas y ojos negros, nariz chataj barba ningi^ 
boca regular, color moreno, estatura un metro y 55° miUn^ 
para que por el término de 20 dias contados desde la pnb^ 
ción de este edicto en la Gaceta de Manila se presente en ^ 
Juzgado de instrucción sita en el cuarto de banderas de dî  
Regimiento para responder á los cargos que le resultan po», 
incorporarse á banderas (de dicho Regimiento) bajo apercibimi,, 
de que si no comparece en el plazo fijado será declarado ret-"" 
parándole los perjuicios que haya lugar 

A su vez en nombre de S. M . el Rey (q. D . g») exhori 
requiero á todas las autoridades tanto civiles como militares J 
policía judicial para que practiquen activas diligencas en ^ 
del referido soldado en caso de ser habido lo remitan en el» 
de preso al repetido Regimiento á mi disposición pues así lo \ ^ 
acordado en la diligencia de este dia. 

Zamboanga 27 de Enero de 1895—Federico Chuny. 

Don Federico Chuny Perelló Capitán P. M - del Regimienro 
Línea Mindanao n o 71 Juez Instructor del Expediente contu 
so: dado Cornelio Onoy Abnol por exedido de licencia por enfem, 

Por el presente segundo edicto, llamo cito y emplazo al sold̂  
Cornelio Onoy Abriol hijo de Andrés y de Mamerta natural { 
Maasim provincia de Leyte cuyas señas personales son las siguien 
pelo, cejas y ojos negros, nariz chata, barba nada, boca regular y 04 
moreno, de 20 años de edad, estatura un metro y 557 milímelii 
para que por el término de 20 dias contados desde la publicación J 
este edicto en la Gaceta de Manila, se presente en este Jm 
gado de Instrucción sita en el cuarto de Banderas (de dicho Rq 
miento) para responder á los cargos que le resultan por no inc» 
porarse á banderas bajo apercibimiento de que sino comparece en 
plazo fijado será declarado rebelde parándole el perjuicio 
haya lugar. 

A su vez en nombre de S. M . el Rey (q. D . g ) i xhorlo 
requiero á todas las autoridades tanto civiles como militares 
de policía judicial para que practiquen activas diligencias 
busca del referido soldado y en caso de ser habido lo re» 
tan en clase de preso con las seguridades convenientes al repelí! 
Regimiento á mi disposición pues asi lo tengo acordado 
diligencia de este dia. 

Dado en Zamboanga, 27 de Enero de i895.=Federico Chuny. 

Por el presente edicto cito, llamo y empiezo al ausente Isidoro 
Domingo casado de 40 afios de edad, labrador natural y vecino de 
esta Cabecera, empadronado m la cabecería de D. Santiago Domingo 
y procesado en la causa r.úm 4851 por falsa propaganda pública 
estafa y fal'a de reunie n cl»ndestina para que dentro del término de 
30 dia^ contados desde la publicación del presente edicto en la Ga
ceta oficial de Manila, se préseme en este Juzgado á coatar los car
gos que ¡e resultan en la citada causa apercibido que de no hacerlo 
dentio de dicho plazo se sustanciaiá la camaeu su ausencia y rebeldia 
parárdole los perjuicios que en derecho hubiere lugar. A l propio 
tiempo ordeno á las autoridades y agentes de la po icia judicial la 
Lusca y captuia de dicho sujeto lemitiendo su peisona á este Juz
gado si fuere habido. 

Dado en L^osg á 31 de Enero de 1895,—Vicente de Osma. 
— Por msndtdo de fcu Sría., Julio Agcaoili. 

Eon Angel Selma y Cordero Juez de 1 a instancia de este partido de 
Abia qne de estar «n pleno ejercicio de sus funciones, nosotros 
los testigos acompíñados detidEmente juramentados damos fé 
Por el presente edicio y pie^on cito, llamo y emplazo al proce

sado ausente Pío Terredaño natural y vecino del pueblo de Tayum, 
soltero, jornalero de 26 años de edad del baiangay de D Jacinto 
Alzate psra que por el téira:no de 30 dias contados desde la última 
publicíción del presente en la Grc ta oficial de 1̂  añila, se presente 
en este Juzgado ó en la cárcel pública de esta Cabeceia, para res
ponder á los cargos que le resultan en la causa núm. 1344 seguida 
por hurto contra el mismo y otros, bajo apercibimiento que de no 
hacerlo le pararán los peí juicios que en derecho haya lugar. 

D> do en Eangued á 15 de Febrero de 189:.—Angel Selma.—T'or 
mandado de su Sria., Les testigos acempañados, Florei ció i uaies, 

Cornelio Cuzman. 

Ton Juan Calvez y Dejf ado Capitán del Batallón de Ingenieros de 
Filipinas y Juez instiuclor en el expediente que se instruye al sol 
dado del expresado Batallón Santiago Panaligan por el delito de 
primera deserción. 

Usando de las facultades que me concédela Ley de enjuici; mentó 
militar, por este i.er ed;cto ciio, llamo y emplazo al expres^di San
tiago Panaligan, natural del arrabal de Binondo, provincia de Manila, 
para que en el término de 10 dias, contados desde la publ caciín 
del presente en la Gaceta de Manila, comparezca en este Juzgado 
de instrucción, para responder á los cargos, que le nsulten en el 
expediente que le instruyo por deserción, previniéndole que de no 
comparecer en el mencionado plazo, se le seguirán los perjuicios á 
que haya lugar. 

Manila 22 de Febrero de 1895.—El Juez instructor, Juan Calvez 

Don Ventura Alvarez Ibarzo ( jpi tan de la 7 a Compania del 21 
Tercio de la Guardia < ivil Juez instructor de una causa (|iie si
gue contra 5 paisanos d«sconccidrs per el delito de robo y asalto 
cometido en \» noche cel 27 de Enero últ mo en la casa de D. 
Te más Samuel vecino de la Colonia de S Antonio de la provincia 
de la Isabela de Luzon. 
Por ia presente requisitoria llamo cito, y emplazo á 5 individuos 

que provistos 2 de ellos de campilan robaron en la noche ya citada 
la cantidad de 32 pesos, 3 alfileres, 3 peinetas 3 agujas de pelo un 
rosario y 3 pares de aretes, ledos de oro bajo quilates, para qm- en 
el término de 30 dias á erniar desde la inserción en la Gaceta de 
Mcnila comparezca en la casa cuartel de esta Cabecera y a mi dis-

Don Crescencio Rebullida St nz, Capitán de Infantería i.er AyuduS 
de esta plaza y Juez instructor de la sumaria que se sigue á!; 
soldados quintos del Regimiento de Línea Visayas núm. 72, Ju 
Sacapaño Tumanb y Juan Rafael por deserción. 

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo h. los soldaii 
quintos Juan Sacapaño Tumanb, natural de Buruangai provincia : 
Lápiz, de 22 años de edad y Juan Rafaei, natural de Navas d 
misma provincia, para que en el plazo preciso de 30 dias, a CMI 
desde la publicación de esta requisitoria en la Gaceta de Mani 
comparezcan en las prisiones militares de Meisic, á mi disposio 
para responder al cargo que les resulta en la sumaria que i stn; 
por haberse ausentado del Cuartel del Fortín donde se haM 
alojados en la noche del 8 de Diciembre último bajo apercibimiQ 
de que si no comparecen en el término fl jado serán declíia 
rebeldes parándoles los perjuicios á que haya lugar. 

A su vez en nombre de S. M . el Rey ( q D, g ") exhorto J 
quiero y en el mió suplico á todas las autoridades tanto civiles 
militares y de policía judie al para que practiquen activas 
cias en busca de los referidos sumariados y en caso de ser 1 
los remitan en clase de presos con las seguridades convenientesa| 
referidas prisiones y á mi disposic ión pues asi lo tengo acón 
diligencia de este dia. 

Dado en Manila á 22 de Febrero de 1895 —Crescencio RebulW 

Don Federico Ibafiez y Valera, Teniente de Navio de la 
Ayudante de la Comandancia Militar de Marina de esta pro'* 
marítima y Fiscal de una sumaria. 

Debiendo venderse en pública subasta 5 bultos de abacá 
la sumaria núm. 2703 por hurlo» que instruyo he dispuesto quíí^ 
acto tenga lugar en esta Capitanía de puerto á las diez de l'1 
ñaña del di 28 del actual 

Y lo anunció en el diario oficial á fin de que llegue a c01 
miento de lo que quieran tomar parte en ella. « 
5 Manila 22 de Febrero de 1895.—Federico Ibañez.—Por su 
dato, Víctor o Limano Canion. 

Don Vicente Pazos Pintos, l e r Teniente Comandante de la 5.a SecC!' 
4.a Compania del vigés mo Tercio de la Guardia Civil, y 
tuetor de la causa seguida á consecuencia del robo de cii:i 
vacunos ocurrido la noche del día 22 de Mayo del año pf ~ i 
en el sitio denominado «Palacaan» jurisdicción del p116" 
Carmena, proviucia^de Cavite. 
Por la presente rrquistona llamo, cito y emplazo á los p • 

Angel Candado (a) Ba;ó, Pedro Hembra a) Leleng Hipólit0 J»J 
layan, vecinos d i pueblo de Imus de la indicada provincial í 
demás circunstancias se desconocen, para que en el término de 3 
contados desde la publicacióo de la presente en la Gacela ^ 
nila comparezca en este Juzgado Mil i ar sito en la casa 
que ocupa la fuerza del Instituto situada en es'.a lo-alid 
responder á los cargos que, como presuntos reos les resulta0 ^( 
mencionada causa, bajo apercibimiento de que sino lo efectúan ^ ^ 
plazo fijado, serán declarados rebeldes parándoles el perjuic'0 
haya lugar en derecho « n 

A la vez y en nombre de S. M . el Rey (q. D. g.) exhor ^ í 
quiero á todas las autoridades, así Civiles como Mi.itares, r^ j j j l 
practiquen activas diligencias en la busca y captura de ôS ^tl^if 
procesados y caso de ser habidos los remitan con las *e*e0 0' 
convenientes á mí disposición, pues así lo tengo acordar 
gencia de esta fecha dictada en la referida causa. . jS5Í| 

Dado en el pueblo de Siláo, 4 1 5 de Febrero ' 
=Vicente Pazos. 
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